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Quito, 04 de Julio de 2014 

Señor 

PAEZ NICOLALDE PATRICIO IVAN. 

Presente.- 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AQUARENOVABLE CIA.LTDA, celebrada el día 04 de Julio de 2014, 

resolvió designar a usted GERENTE GENERAL, por un periodo de dos años, debiendo ejercer la 

representación legal y extra judicial, y las demás atribuciones determinadas en la ley en el Art. 

12 del estatuto. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada el 16 de Diciembre de 2010, 

ante el Notario Cuarto (encargado) Del Cantón Quito Doctor Líder Moreta Gavilanes, y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha siete de Abril del dos mil once. 

Agradeceré a usted se sirva dar la razón de su suscripción, y por mi parte y en nombre de la 

Compañía me complazco en tal acertada designación. 

     

      

Atentamente 

BRIEL GONZALO 

CC 1706675103 

Quito, 04 de Julio de 2014 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía AQUARENOVABLE CIA. LTDA. 

  

CC 1707313894



  

   Ae Registro Mercantikde:Quitocaró: aurro — 
N RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
A = Nx 

28956 

28/07/2014 

10303 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: y 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

          
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
y AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/07/2014 Ñ 
FECHA ACEPTACION: 04/07/2014 S 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AQUARENOVABLE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

) 3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo. 

1707313894 PAEZ NICOLALDE PATRICIO | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

| IVAN 

? y 

4. DATOS ADICIONALES: ) 
| CONST:RMH: 1173 DEL:07/04/2011- NOT:CUARTO DEL:16/12/2010J.C.Q. 

L 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

131 516, + FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DELA MES D JULIO/DE 2014. 2 
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Xx $ AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2tjÓ2- aÑa.2014) 
e REGISTRADOR MERCANTIL DEL/CANTÓN QUITO 

A / 

  

E
 

o,
 A 
ma
 

E
 

E
A
 

3
 

y
 

a 
E
S
 

3
 

—
—
—
,
 

E
N
 

y
a
n
?
 

' DIRECCIÓN DEL REGISTRO: V. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEMIUAR Qu 
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